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A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L

Dirección Territorial de Trabajo y Labora

2026/01017 Anuncio de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora sobre la
resolución por la que se dispone el registro, depósito y publicación del
acuerdo suscrito por la comisión negociadora del convenio colectivo
de empresa del Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la Comunitat
Valenciana. 

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora de Valencia, por la

que se dispone el registro, depósito y publicación del acuerdo suscrito por la
comisión negociadora del convenio colectivo de empresa del Palau de les Arts Reina
Sofía, Fundació de la Comunitat Valenciana.

Vista la solicitud de inscripción del acuerdo suscrito por la comisión
negociadora del convenio colectivo de trabajo del Palau de les Arts Reina Sofía,
Fundació de la Comunitat Valenciana, adoptado en fecha 8 de enero de 2026, por el
que se acuerda la actualización de las tablas salariales en un 2,5 por ciento, con
efectos de 1 de enero de 2025, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2024, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del convenio colectivo vigente,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de diciembre de 2022, y
conforme al Decreto-ley 15/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que se
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones del personal incluido en el
ámbito subjetivo del título III de la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de presupuestos de la
Generalitat para el ejercicio 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, así como en los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en los artículos 3 y 4 de la
Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo.

Y vista la documentación aportada, comprobado que el acuerdo ha sido
adoptado por la comisión negociadora legítimamente constituida y que su contenido
se ajusta a la normativa laboral vigente.

Esta Dirección Territorial de Trabajo y Labora, conforme a las competencias
atribuidas por el artículo 51.1.1ª del Estatuto de Autonomía de la Comunitat
Valenciana, y por el artículo 49.2 f) de la Orden 6/2025, de 9 de abril, de la Conselleria
de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se desarrolla el Decreto
38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y
funcional de dicha Conselleria, modificado por el Decreto 88/2025, de 10 de junio,
del Consell,
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Resuelve

Primero. Ordenar el depósito y la inscripción del acuerdo suscrito por la
comisión negociadora del convenio colectivo de trabajo del Palau de les Arts Reina
Sofía, Fundació de la Comunitat Valenciana (código 46007312011900) en el Registro
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de la
Comunitat Valenciana.

Segundo. Disponer la publicación del citado acuerdo y de su anexo en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, a los efectos oportunos.

VEURE ANNEX

Por vacante, la persona titular de la Jefatura del Servicio Territorial de
Trabajo de Valencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Orden 6/2025,
de 9 de abril, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la
que se desarrolla el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del
Reglamento orgánico y funcional de dicha Conselleria.

València, 26 de enero de 2026.—La jefa del Servicio Territorial de Trabajo de
Valencia, María de los Ángeles Pons Aleixandre.
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ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJO DEL PALAU DE LES ARTS REINA SOFÍA, 

FUNDACIÓN DE LA CV 

 

De una parte, en representación de la empresa: 

 

D. Jorge Juan Culla Bayarri (Director General) 

Doña. Ana Jimenez Moliner (Secretaria General y Jefa de 

Servicios Jurídicos) 

Doña. Elisa Sansano Gil (Jefa de Gestión de Personas) 

 

Y de otra, en representación de las personas trabajadoras 

 

STAS Guillermo Alcover Navarro  

STAS Juan Antonio Serrano Pons  

STAS Ramón Pla Campos  

STAS Silvia Jose Navarro Rodriguez 

CCOO Inmaculada Rodríguez Fuentes 

CCOO Josep María Olcina Andrés  

CCOO Abraham Martín Fernández 

CCOO Jose Vicente Faubel Cortell  

CCOO Isabel Izquierdo Núñez 

UGT Javier González Cerverón 

CSIF Mª Victoria Ochoa Santamaría  

SI Juan Miguel Espín Fernández 

 

En València a 8 de enero de 2026, las personas relacionadas y que conforman 
la comisión negociadora del convenio colectivo de trabajo del Palau de les Arts 
Reina Sofía, Fundación CV (CÓDIGO: 46007312011900)  
 
ACUERDAN 
 

Primero. - En aplicación del artículo 33 del convenio colectivo vigente, 

publicado en el BOP en pasado 26.12.2022, y conforme al DECRETO LEY 

15/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que se aprueban medidas 

urgentes en materia de retribuciones del personal incluido en el ámbito 

subjetivo del título III de la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 2025, por el que se aprueba la aplicación de un 

incremento retributivo del 2,5 por ciento en las retribuciones del personal del 

personal al servicio de las distintas entidades o sujetos a que se refiere el 

artículo 30 de la Ley 6/2025, las tablas salariales se actualizan con efectos del 

1 de enero de 2025 en un 2,5% respecto a las vigentes a 31 de diciembre 

de 2024. 
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Segundo. - Se adjunta como anexo a la presente las tablas salariales 

conforme a esta actualización. 

 

Tercero. - Se apodera expresamente a Doña. Elisa Sansano Gil, jefa de 

gestión de personas de la entidad, para los trámites y gestiones oportunas para 

proceder al registro y depósito de la presente Acta y anexo con las tablas 

actualizadas. 

 
 
Sin más que tratar, las partes firman la presente acta en prueba de 

conformidad con lo expuesto. 
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TABLAS SALARIALES DEL II CC ACTUALIZADAS  

2,5% AÑO 2025 

Artículo 32 y 101 

I. Retribuciones Básicas 

• Salario Base (SB): 

Grupo 
Sueldo base 

Mensual Extra Anual Extra TOTAL 

M3 1.366,74 1.366,74 16.400,93 2.733,49 19.134,42 

M2 1.181,79 1.181,79 14.181,50 2.363,58 16.545,09 

M1 887,27 887,27 10.647,20 1.774,53 12.421,73 

E 738,50 738,50 8.862,06 1.477,01 10.339,07 

 

• Complemento personal de antigüedad (CA): 32,00 € 

II. Retribuciones Complementarias de puesto 

• Complemento de nivel profesional (CNP): 

Grupo 
Complemento de nivel profesional 

Mensual Extra Anual Extra TOTAL 

D0 1.378,95 1.378,95 16.547,43 2.757,90 19.305,33 

D1 1.296,18 1.296,18 15.554,20 2.592,37 18.146,56 

D2 1.193,85 1.193,85 14.326,22 2.387,70 16.713,93 

I1 860,46 860,46 10.325,47 1.720,91 12.046,38 

I2 718,37 718,37 8.620,45 1.436,74 10.057,19 

O1 628,01 628,01 7.536,15 1.256,03 8.792,18 

O2 482,46 482,46 5.789,58 964,93 6.754,50 

 
Orquesta: 

Nivel 
Complemento de nivel profesional 

Mensual Extra Anual Extra TOTAL 

4 1.193,77 1.193,77 14.325,27 2.387,54 16.712,81 

5 649,42 649,42 7.793,02 1.298,84 9.091,86 
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• Complemento específico de puesto (CEP): 

Específico 

Complemento específico de puesto 

Mensual Extra Anual Extra TOTAL 

E001 139,32 139,32 1.671,79 278,63 1.950,42 

E002 265,89 265,89 3.190,64 531,77 3.722,41 

E003 371,76 371,76 4.461,15 743,52 5.204,67 

E004 401,90 401,90 4.822,78 803,80 5.626,58 

E005 426,22 426,22 5.114,62 852,44 5.967,06 

E006 466,08 466,08 5.592,97 932,16 6.525,13 

E007 520,14 520,14 6.241,69 1.040,28 7.281,98 

E008 560,41 560,41 6.724,90 1.120,82 7.845,71 

E009 671,23 671,23 8.054,70 1.342,45 9.397,15 

E010 696,42 696,42 8.357,09 1.392,85 9.749,94 

E011 772,66 772,66 9.271,98 1.545,33 10.817,30 

E012 793,59 793,59 9.523,13 1.587,19 11.110,31 

E013 814,67 814,67 9.776,00 1.629,33 11.405,33 

E014 822,31 822,31 9.867,71 1.644,62 11.512,33 

E015 845,19 845,19 10.142,23 1.690,37 11.832,60 

E016 965,75 965,75 11.589,01 1.931,50 13.520,51 

E017 970,77 970,77 11.649,23 1.941,54 13.590,77 

E018 978,55 978,55 11.742,56 1.957,09 13.699,65 

E019 1.067,19 1.067,19 12.806,28 2.134,38 14.940,66 

E020 1.155,73 1.155,73 13.868,71 2.311,45 16.180,16 

E021 1.211,16 1.211,16 14.533,90 2.422,32 16.956,22 

E022 1.273,07 1.273,07 15.276,86 2.546,14 17.823,01 

E023 1.297,81 1.297,81 15.573,72 2.595,62 18.169,34 

E024 1.450,25 1.450,25 17.403,01 2.900,50 20.303,51 

E025 1.505,68 1.505,68 18.068,20 3.011,37 21.079,57 

E026 1.677,99 1.677,99 20.135,88 3.355,98 23.491,86 

E027 1.748,15 1.748,15 20.977,82 3.496,30 24.474,13 

E028 1.850,40 1.850,40 22.204,82 3.700,80 25.905,62 

E029 1.933,10 1.933,10 23.197,25 3.866,21 27.063,46 

E030 2.035,45 2.035,45 24.425,46 4.070,91 28.496,37 
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